
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

AUTO No. 1118 
 

Santiago de Cali, trece (13) de agosto del año dos mil veinte (2020). 
 

PROCESO:  EJECUTIVO  
RADICADO:           2019-00857 
DEMANDANTE:   ETEX COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: ENFOQUE CONSTRUCCIONES S.A.S 

VICTOR ARCADIO GARCIA HERNANDEZ 
 

  
En consideración al escrito allegado por la parte demandante ETEX COLOMBIA S.A. quien 
actúa a través de apoderado judicial, coadyuvado por el demandado ENFOQUE 
CONSTRUCCIONES S.A.S., el cual contiene acuerdo transaccional para efectos de dar 
terminación total del proceso (fls. 28-31), se hace necesario requerir a la apoderada judicial 
de la parte demandante para que cumpla con la carga procesal establecida en el art. 3 del 
Decreto 806 de 2020 en el sentido de indicar la cuenta digital elegida por la misma para 
actuar dentro del presente proceso, toda vez que en la demanda se indicó como tal la 
siguiente juridico2@recaudoempresariales.com , y se allega el memorial anteriormente 
referido, a través de la cuenta asistentejudicial@recaudoempresariales.com suscrita por la 
señora Silvana Marcela Vallejo como asistente legal, sin que tal cuenta electrónica 
aparezca relacionada en el proceso y asimismo, la señora Vallejo no aparece como 
dependiente o sujeto procesal del mentado proceso. 
 
En consecuencia se, 
 

RESUELVE: 
 

REQUERIR a la apoderada judicial de la parte demandante para que cumpla con la carga 
procesal establecida en el art. 3 del Decreto 806 de 2020 en el sentido de indicar la cuenta 
digital elegida por la misma para actuar dentro del presente proceso, conforme lo expuesto 
en la parte motiva de esta providencia. Asimismo, se allegue el memorial de transacción 
sobre la cuenta digital que sea elegida para el efecto. 
     

NOTIFIQUESE 

La Jueza, 

 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

NAAP 

 

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5261&m=db


  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

AUTO No. 1104 
 

Santiago de Cali, doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
PROCESO:          EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN:     2019-00917-00 
DEMANDANTE:   COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO - COMUNIDAD 
DEMANDADO:     MARIA AMPARO FERNANDEZ 
 
Notificado el mandamiento de pago al extremo demandado sin que se hubiera 
formulado excepciones, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2 del 
Art. 440 del Código General del Proceso que dice: “Si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente el juez ordenará, por medio de auto que no admite 
recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 
 
En consecuencia, el Juzgado 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE, la presente ejecución tal como fue ordenado en el 
auto de mandamiento de pago visible a folio 14. 
 
SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte demandada. 
 
TERCERO: EFECTUAR la liquidación del crédito y costas aquí ejecutado en la forma 
y términos establecidos en el Art.446 ejusdem. 
 
CUARTO: FIJAR como agencias en derecho la suma de $300.000.oo mcte, a cargo 
de la parte demandada y a favor de la parte demandante, para ser incluidas en la 
liquidación, de conformidad a lo dispuesto en los arts. 365 y 366 ejusdem. 

 
QUINTO: Ejecutoriado el presente auto que aprueba las costas, remítase éste 
expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Cali. 

 
SEXTO: ORDENESE por medio del portal del Banco Agrario, la creación y posterior 
traslado del presente proceso a los Juzgado de ejecución de sentencias de Cali. 
 

SEPTIMO: CONVERTIR los títulos judiciales que obren consignados por cuenta de 
este proceso a la Oficina de Apoyo Judicial de los Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali. 
 
 
 

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5261&m=db


  

OCTAVO: OFICIAR a las entidades bancarias y/o pagador que corresponda, que en 
lo sucesivo los descuentos o dineros que se llegaren a efectuar a nombre del 
demandado, deberán ser consignados a través de la cuenta individual de oficina de 
apoyo Judicial de ejecución de sentencias de Cali. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

JUEZ, 
 

 
 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
cm  
 

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5261&m=db


  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

AUTO No. 1103 
 

Santiago de Cali, doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
 
PROCESO:          EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN:     2020-00033-00 
DEMANDANTE:   BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 
DEMANDADO:     NESTROR EDWIN MATIAS CASTILLO 
 
 
Revisado el proceso de la referencia, se observa que el demandante allegó oficios 
de la medida cautelar diligenciados ante las instituciones bancarias en escritos del 21 
y 28 de julio de 2020. Así mismo se observa que el Banco BANCAMIA allegó escrito 
por medio del cual comunica que no existen cuentas dentro del mismo, a nombre del 
demandado. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AGREGUESE A LOS AUTOS para que obre y conste, escritos del 21 y 
28 de julio de 2020 allegados por el demandante en el cual aporta los oficios de la 
medida cautelar diligenciados ante las instituciones bancarias; y el escrito del Banco 
BANCAMÍA, en el cual informa que no existen cuentas a nombre del demandado. 
 
 
 

NOTIFIQUESE, 
 
JUEZ, 
 

 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
 
cm 

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5261&m=db


  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

AUTO No. 1103 
 

Santiago de Cali, doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
 
PROCESO:          EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN:     2020-00033-00 
DEMANDANTE:   BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 
DEMANDADO:     NESTROR EDWIN MATIAS CASTILLO 
 
 
Visto el escrito que antecede, en el cual el demandante aporta la constancia de 
notificación mediante aviso, se advierte que no se ha allegado la constancia de 
notificación de que trata el artículo 291 del CGP, por tal motivo se requerirá a la parte 
demandante a fin de que allegue la constancia de notificación antes enunciada.  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) 
días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, notifique al demandado de 
conformidad a lo previsto en el artículo 291 y 292 del CGP, so pena de decretar la 
terminación por desistimiento tácito de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° 
del artículo 317 del CGP. 
 
 

NOTIFIQUESE, 
 
JUEZ, 

 
 

 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

 
cm 

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5261&m=db


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Auto Interlocutorio No. 1134 
 

Cali- Valle, trece (13) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
REFERENCIA:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN:   2020-00079 
DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO MUTUAL – 

COOPMUTUAL- 
DEMANDADO:  LUIS BERNARDO ALVARADO 
 
En consideración a que la parte demandante ha solicitado el embargo y secuestro de bienes 
de propiedad del demandado que por cualquier causa se llegaren a desembargar y del 
remanente del producto de los ya embargados presentes o futuros propiedad y posesión 
del demandado en los procesos en el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA con Radicación: 2016-00364 y 2017-00265 con 
demandante SERVICIOS COOPERATIVOS DE COLOMBIA y COOPERATIVA DE 
APORTE Y CRÉDITO PRISMA COOPRISMA respectivamente, petición que es conforme 
a derecho, el despacho dará aplicación a lo determinado en el artículo 599 del CGP 
 
En consecuencia el juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro de todos los remanentes que pudieran 
llegar a quedar desembargados o del producto de los mismos que le corresponden al 
demandado LUIS BERNARDO ALVARADO (C.C. 2.541.567) dentro del proceso con 
Radicación: 2016-00364 y 2017-00265 con demandante SERVICIOS COOPERATIVOS 
DE COLOMBIA y COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO PRISMA COOPRISMA 
respectivamente, contra LUIS BERNARDO ALVARADO. Librar oficio.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                            
La Juez, 
 

 
 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

  
 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5261&m=db
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

AUTO No. 1092 
 

Santiago de Cali, diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
 
PROCESO:          EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN:     2020-00104-00 
DEMANDANTE:   EDISSON ARVEY PERDOMO PLAZA 
DEMANDADO:     RICHARD LADINO MONTOYA  

EDGARDO JOSE GOMEZ YUNDA 
 
 
Visto el escrito presentado por el pagador EMCALI E.I.C.E. en el cual manifiesta 
haber realizado los descuentos los valores ordenados por este Despacho y han sido 
consignados los dineros en la cuenta del Banco Agrario dispuesta para ello, este 
despacho pone en conocimiento el escrito en mención. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: PORNER EN CONOCIMIENTO a la parte demandante el escrito que 
antecede, enviado por el pagador EMCALI E.I.C.E. E.S.P. 
 
 
 

NOTIFIQUESE, 
 
JUEZ, 
 

 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
 
cm 

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5261&m=db


  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

AUTO No. 1091 
 

Santiago de Cali, doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
PROCESO:          EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN:     2020-00104-00 
DEMANDANTE:   EDISSON ARVEY PERDOMO PLAZA 
DEMANDADO:     RICHARD LADINO MONTOYA  

EDGARDO JOSE GOMEZ YUNDA 
 
Revisado el proceso de la referencia, se observa que no se ha allegado las 
constancias de notificación a los demandados, por tal motivo se ordenará requerir a 
la parte demandante conforme a lo dispuesto por el número 1° del Artículo 317 del 
CGP. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) 
días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, notifique a los demandados 
RICHARD LADINO MONTOYA y EDGARDO JOSE GOMEZ YUNDA de conformidad 
a lo previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, so pena de decretar la terminación 
por desistimiento tácito de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 
317 del CGP. 
 
 

NOTIFIQUESE, 
 
JUEZ, 
 

 
 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
 
cm 

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5261&m=db


  

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Auto interlocutorio no. 1056 
 

Santiago de Cali- Valle, trece (13) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
Proceso:          EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

(MINIMA CUANTIA) 
Radicación:     2020-00300-00 
Demandante:   BANCO DAVIVIENDA S.A.  
Demandado:    JULIAN ANDRES BLANCO BETANCOURTH 
 
Revisada la presente demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTIA REAL, el Despacho encontró lo siguiente: 
  
I. Debe la parte actora aportar la escritura pública 1484 del 13 de junio de 2019, 

toda vez que la anexa a la presente demanda se encuentra incompleta, pues no 
aparece los folios correspondientes a las firmas del demandado y demandante. 
Artículo 468 del CGP en concordancia con el numeral 5 del artículo 84 ibídem. 
 

II. Debe indicar dónde se encuentra el original del pagaré No. 01 que se allegó 
como título base de la presente acción ejecutiva, dado que el aportado con la 
demanda es el documento escaneado del pagaré objeto de recaudo. 

 
Lo anterior, en estricta aplicación del artículo 245 del C.G del P, el cual dispone 
que “(..) las partes deberán aportar el original del documento cuando estuviere 
en su poder, salvo causa justificada. Cuando allegue copia, el aportante 
deberá indicar dónde se encuentra el original si tuviere conocimiento de 
ello”; en concordancia con los artículos 84 numeral 3º, 90 numeral 2º del CGP 
y los artículos 624 y 647 del código de comercio. 
 

III. Por último, debe la parte actora exponer como obtuvo la dirección electrónica 
de la demandada y allegue las evidencias correspondientes conforme lo indica 
el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, si pretende la notificación establecida en 
el mentado decreto. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR inadmisible la presente demanda.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días, siguientes a 
la notificación del presente auto, a fin de que corrija las falencias anotadas, so pena 
de rechazo. Art. 90 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez,  

 

 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JDR. 

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5261&m=db


  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Auto Interlocutorio No.1122 
 

Santiago de Cali, trece (13) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
Proceso:          EJECUTIVO SINGULAR (MINIMA CUANTIA) 
Radicación:     2020-00316-00 
Demandante:   COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES Y 

TECNOLOGICOS  
Demandado:    NELSON RINCON RIOS 
 
Revisado el presente proceso EJECUTIVO presentado por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES Y TECNOLOGICOS contra 
NELSON RINCON RIOS, el Juzgado observa que se trata de una demanda cuya 
competencia le corresponde al Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple, ubicado en el Barrio La Rivera, teniendo en cuenta que el 
domicilio de la parte demandada se encuentra ubicado en uno de los barrios de la 
comuna 5 de Cali. 

Conforme lo ordena el Acuerdo CSJVR16-148 del 13 de agosto de 2016, proferido 
por Consejo Superior de la Judicatura, en su Artículo 1º reza “ARTÍCULO 1° Definir 
que los Juzgados 1°, 2° y 7° de pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, 
atenderán las comunas 13, 14 y 15; el Juzgado 3° de pequeñas causas y 
Competencia Múltiple de Cali, atenderá las comunas 18 y 20, los Juzgados 4° y 6° de 
pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderán las Comunas 6 y 7; el 
Juzgado 5° de pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá la 
Comuna 21; el Juzgado 8° de pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, 
atenderá la Comuna 11; el Juzgado 9° de pequeñas causas y Competencia Múltiple 
de Cali, atenderá la Comuna 16; el Juzgado 10° de pequeñas causas y 
Competencia Múltiple de Cali, atenderá las Comunas 4 y 5; y el Juzgado 11° de 
pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá la Comuna 1 ”. (negrilla y 
subrayado propio) 

En consecuencia y conforme a lo indicado en el inciso 2º del artículo 90 del C.G.P., el 
Juzgado,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA, por carecer de 
competencia para conocer de ella.  
 
SEGUNDO: REMITIR a la oficina de Apoyo Judicial –reparto- a fin de ser enviada al 
Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple – REPARTO- Cali 
5° - Barrio La Rivera. 
 
TERCERO: CANCELAR su anotación en los libros radicadores. 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez,  

 
 

PAOLA ANDREA BETANCORTH BUSTAMANTE 

JDR 

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5261&m=db
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